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» REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

S JFIA-messiamcan 
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o, + RESOLUCION No:00-*=DIC “O c0 17- 

  

Ap +ABG. JORGE ¿FEDERICO -INFARIAGO A. : n 

A . INTENDENTE: DE) COMPANIAS ¿DE PORTOVIEJO 

o ” - CONSIDERANDO: a 

QUE se'*Han presentado trás testimorlios de la escritura públita 
de tránsformación de lá Sociedad" Anónima +*MANACRIPEX-. S.A MANABITA. 

DE CRIA: PESCA ' Y EXPORTACION, en «una Eompañía»- de Responsabilidad 

Limitada  MANACRIPEX CIA. 1TDA. MANABITA DE CRIA — PESUA .-. Y. 
EXPORTACION y Reforma Je Estatutos otorgada ante el Notario 

Publicó Cuarto des. cantén Manta, el 1 de diciembre de 1.29%. con la 

solicitud de aprobatión; ' ES ro. 
.. 

QUE el Departamento. de. Enrrtrol. e intervención ha emitido informe 

favorable No.SC. -1EP-R:00.001: el 31 de enero del 2.000; 

QUE la Unidad. He Derecho Societario, mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.00.017 - de 7 de febrero de 2000 ha emitido informe 

favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio a sus atribuciones; 

] RESUELVE: 
1 - . 

ARTICULO PRIMERO.— APROBAR a transformación de la de la Tociedad 
Anónim MANACRIPEX S.A. MANABITA -DE - CRIA PESCA Y EXPORTACION, en 
una CDompañia de Responsatilidad Limitada MANACRIPEX CIA. LTDA. 

MANABITA DE CRIA PESCA Y EXPORTACION y Reforma. de Estatutos, en 
los términos constantes en la referida escritura se publique, por 

una Ygz, en uno de los periodicos de mayor circulación en Manta. 

cant Manta, tomen nota a: margen de las matrices de la escritura 

públic que se, aprueba y la de constitución, en su orden, del 

conteñico de la presente Fesclución y sienten en las couiiaz las 
razones respectivas. 

Cano "SEGUNDO, DISPONER que: el Notario Público Cuarto del 

ARTICIALO TERCERO. : DISPONER que el Registrador - Mercantil del 
cantád Manta: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de 

tal inscripción al margen de la constitución, y siente en laz copias 

las razones del cumplimient:: de lo dispuesto en este articulo, 

ARTICULO CUARTO. DISPONER. que los Señores Registradores de la 

Propiedad, anoten esta Resolución al margen de todas las 
inscripciones de bienes inpuebles que hayan  adgujs —SEpn 

anterioridad a esta fecha ds cámpañia que hoy se trangósforma. o 
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cn JORGE FED ¡COOINIRIAGO ANDRADE, por Resolución "número : 00-P-DKC, e 
Numeral: 00017 de fecha siete de febrero del años dos mil; *. tomo nota al margen oe 
de la matriz de: la" Constitución y del -Contrato-de Transformación y Reforma de 
Estatutos de la Compañia MANACRIPEX S.A. MANABITA CRIA PESCA Y 
EXPORTACION, ' según lo dispuesto en  elartículo segúndo, de lo que se 
dispone en su artículo primero. APROBAR la transformación de la Compañía en 
referencia de Sociedad Anónima :a Compañia. Limitada. en - los. términos 
constantes en la. referida Escritura, Menta, Jebrero 7 mieve * “del año dos mil EL 

NOTARIO «-. o TE A 
” 

  

, DEJO INSCRITA LA PRESENTE ResdLucran, DE. APROBACION 

a LA ESCRITURA. DE” TRANSFORMACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
a. 

COMPARTA " MANACRIPEX 5. A, MANABITA: DE. CRÍA. PESCA Y EXPORTA-: 

Eton sm, - FN EL -REGISTRO MERCANTIL - A MI- CARÁO, BAJO EL NUMERO - 

TREENTA- Y. ECHO ( 38.) Y-ANOTADO EN EL' REPERTORIO GENERAL CON- 

EL NUMERO SETENTA Y OCHO XL 78 )-EN ESTA FECHA .- ASI MISMO. DE- 
rá 

30 CONSTANCIA EN IGUALES TERMINOS DE LA ANOTACIÓN QUE HE REA-* 

= : LIZADO AL MARG N DE” LA ESCRITURA DE- CONSTITUCION DE LA MENCIO- 
OS : ao 

OS 
EN 

MANTA 4 10 E FEBRERO. DEL 2. 900 

a NADA COMPAÑIA. > Pa 

    



      

     

Lude Ñ «uUÑ; gieutocomo tal ¡ue no se inscribe la ka» 

Escrito de Contrato ae lyraustormación y nelorma de estatutos- 

o, o ¡Compañia Manacripex 5.A.Manabita ue Uria Fesca y Íxpor : Er Len, sejzín ¿o dispuesto en el Art.Cuerto ue lo que se dis 

o úe Menta Abe+Simón Zaubfano Vinces, por cuanto.a nom- 
e Y de la 
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, : . gg 7 bre e ie Comp: flia mencionsua, no se encuentra“ insciioo . 

de 
dio alguno En este negisili. ds 

Menta, Febre:io 23 del ; : 
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Dr. Patricio HF. Sarcía D. 
y Registrador de la Propiedad » 

, ? Cantón - Manta + ¿ 

 


